
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2022-01101325- -UNC-ME#UAI

 
VISTO:

La documentación presentada por la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA, referida a la
verificación practicada en la Dirección General de Oficialía Mayor de la Secretaría
General de la Universidad Nacional de Córdoba; y

CONSIDERANDO:

El Informe de Auditoria Nº 12/2022;

Por ello,
 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:
 

ARTÍCULO 1º: Aprobar el Informe de Auditoría Nº 12/2022 del 28 de diciembre de
2022 que se anexa la presente, relativo a las actuaciones llevadas a cabo en la
Dirección General de Oficialía Mayor de la Secretaría General de la Universidad
Nacional de Córdoba, en el marco del proyecto referido a “Áreas Sustantivas: Gestión
de Títulos” del plan anual de trabajo 2022.

ARTÍCULO 2º: Instruir a la Dirección General de Oficialía Mayor de la Secretaría
General de la Universidad Nacional de Córdoba para que cumplimente las
recomendaciones referidas a la regularización de los hallazgos de acuerdo al plan de
acción informado a la Unidad de Auditoria Interna.

ARTÍCULO 3º: Encomendar a la Unidad de Auditoria Interna que, vencidos los plazos
establecidos en el plan de acción sin haberse cumplimentado lo dispuesto en él, informe
a la autoridad universitaria sobre esa situación.

ARTÍCULO 4º: Comuníquese a la Secretaría General de la UNC, a la Dirección



General de Oficialía Mayor y finalmente volver a esta Unidad de Auditoría Interna, para
ser agregadas a sus antecedentes.





INFORME DE AUDITORÍA Nº  12/2022
SISAC Nº  05/2022


Proyecto:
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Área Auditada:


DIRECCIÓN GENERAL DE OFICIALÍA MAYOR
SECRETARÍA DE GENERAL


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


Al Señor Rector de la


Universidad Nacional de Córdoba


Mgter. Jhon Boretto


S.                     /                         D.
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Proyecto: AUDITORÍA GESTIÓN DE TÍTULOS
Informe Nº: 12/2022
Área Auditada: Dirección General de Oficialía Mayor


Secretaría General


Informe Ejecutivo


El presente informe sintetiza las actuaciones de auditoría cuyo objeto fue
evaluar el circuito de otorgamiento de títulos de grado, desde la solicitud por
parte del alumno hasta la entrega del diploma.


La labor de auditoría fue realizada de acuerdo con las Normas de Auditoría
Interna Gubernamental, aplicándose los procedimientos allí enumerados. Las
tareas de campo se llevaron a cabo en la Dirección General de Oficialía Mayor,
Secretaría General de la Universidad Nacional de Córdoba, desarrollándose
desde el 04/11/2022 al 14/12/2022, sobre la documentación producida en el
cuarto trimestre del 2021, habiendo realizado previamente el requerimiento de
normativas, reglamentaciones e información necesaria y suficiente.


El presente informe se encuentra referido a las observaciones y conclusiones
sobre el objeto de la tarea, por el período precedentemente indicado y no
contempla la eventual ocurrencia de hechos posteriores que puedan modificar
su contenido.


Las observaciones más relevantes se refirieron a inconsistencias de datos
entre diferentes fuentes, el sistema de impresión de diplomas funciona en
entorno de prueba y contiene algunas debilidades, no se controlan las
cartulinas en las cuales se imprimen los títulos, el libro de Grados presenta
debilidades en su confección y el espacio físico para la seguridad documental
no es el adecuado.


Se recomienda a las autoridades reforzar el control interno de los procesos.


La Dirección General de Oficialía Mayor, Secretaría General de la Universidad
Nacional de Córdoba ha comenzado con la regularización de observaciones
planteadas por esta Unidad de Auditoría Interna, comprometiéndose con un
plan de acción a completar dicho proceso.


Conclusión
De las actuaciones de auditoría para evaluar el circuito de otorgamiento de
títulos de grado, desde la solicitud por parte del alumno hasta la entrega del
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diploma, se concluye que el proceso como así también el espacio físico de
trabajo, presentan debilidades de necesaria resolución.


Córdoba, 28 de diciembre de 2022
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INFORME ANÁLITICO
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Proyecto: AUDITORÍA GESTIÓN DE TÍTULOS
Informe Nº: 12/2022
Área Auditada: Dirección General de Oficialía Mayor


Secretaría General


Informe Analítico


I- OBJETO DE LA AUDITORIA


El presente informe sintetiza las actuaciones de auditoría cuyo objeto fue
evaluar el circuito de otorgamiento de títulos de grado, desde la solicitud por
parte del alumno hasta la entrega del diploma.


II- ALCANCE DE LA LABOR DE AUDITORIA


La dependencia auditada se encuentra dentro del grupo seleccionado
previamente por la UAI de la muestra ABC, que representa el 20% del universo
planificado.


La labor de Auditoría fue realizada de acuerdo con las Normas de Auditoría
Interna Gubernamental, aplicándose los procedimientos allí enumerados y
otros que se consideraron necesarios para el cumplimiento de la misma.


Las tareas de campo se llevaron a cabo en la Dirección General de Oficialía
Mayor, Secretaría General de la Universidad Nacional de Córdoba,
desarrollándose desde el 04/11/2022 al 14/12/2022, sobre la documentación
producida en el cuarto trimestre del 2021, habiendo realizado previamente el
requerimiento de normativas, reglamentaciones e información necesaria y
suficiente.


Se tomó una muestra estadística aleatoria del 1% (18 títulos de grado)
correspondiente a los trámites de colación iniciados en el cuarto trimestre del
2021. El universo que asciende a 1773 títulos de grado, se corresponde con las
solicitudes de título de todas las unidades académicas en el cuarto trimestre del
2021.


III- MARCO DE REFERENCIA


Este informe se encuadra en el Plan Anual de Trabajo 2022 sobre áreas
sustantivas, correspondiente al Proyecto Gestión de Títulos, aprobado por
RR-2021-1613-E-UNC-REC y por RS-2021-125766046-APN-SIGEN –
EX-2021-120852471-APN-SIGEN.
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La Dirección General de Oficialía Mayor, dependiente de la Secretaría General
de la Universidad Nacional de Córdoba, tiene como responsabilidad principal
controlar los procedimientos establecidos en la Ordenanza HCS Nº 07/2004 y
confeccionar los diplomas de personas graduadas garantizando el
cumplimiento de normas académicas y de seguridad. A su vez realiza informes
para asociaciones profesionales y lleva adelante procesos de legalización de
programas, certificados, analíticos y títulos.


En términos generales existen dos sub-áreas que la componen y son
denominadas Área de Certificaciones y Área Diplomas. La dotación de
personal total está formada por una Oficial Mayor y 9 integrantes.


En la mencionada Ordenanza se ha previsto una estructura en la cual, cada
Oficialía de Facultad depende funcionalmente de Oficialía Mayor, lo que implica
que están sujetas a las recomendaciones en el marco de sus actividades de
control interno.


Los diplomas que expide Oficialía Mayor son de niveles académicos tales como
los títulos secundarios, bachiller universitario, pregrado, grado, posgrado y de
otras distinciones como los Premios Universitarios, Prof. Regulares designados
por concurso, doctor/a Honoris Causa, Visitante Distinguido, Prof. Consultos y
Eméritos.


Las condiciones, formato y especificaciones de expedición de diplomas
otorgados por la Universidad se establecen en la Ordenanza HCS Nº 6/2014 y
complementarias. A su vez, el sistema Informático de Gestión de Graduados se
aprobó por Ordenanza HCS Nº 7/2015 estableciendo a la Prosecretaría de
Informática como responsable de su correcto funcionamiento y a la Oficialía
Mayor su implementación.


Marco Normativo
Para la realización de la presente auditoría se han tenido en cuenta las
siguientes normativas y reglamentaciones:


● Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba.
● Ley Nº 24.521: Ley de Educación Superior.
● Ord. HCS Nº 7/04: requisitos mínimos comunes que deben reunir los


procedimientos relacionados con el registro de los resultados
académicos de los alumnos de la UNC.


● Ord. HCS Nº 2/07: Aplicación de la Ord. HCS Nº 7/04, en todos sus
términos, a las carreras de posgrado.


● Ord. HCS Nº 6/14 y complementarias: Títulos que otorga la Universidad.
Normas que regulan la confección y seguridad del Certificado Analítico
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Final y el Diploma.
● Ord. HCS Nº 7/15: Sistema Informático de Gestión de Graduados.
● Ord. HCS Nº 8/18 y complementarias: Incorpora a la Ord. HCS Nº 7/15


el texto: "Al momento de la solicitud del Certificado Analítico y/o
Diploma, las Unidades Académicas deberán comunicar al interesado
que sus datos como graduados serán publicados en el Registro Público
de Graduados Universitarios perteneciente a la Dirección Nacional de
Gestión y Fiscalización Universitaria del Ministerio de Educación de la
Nación.


● Ord. HCS Nº 5/21: Modifica la Ord. HCS Nº 9/11 adecuando sus
contenidos y alcances a la Ley 26.743 de Identidad de Género.


● Res. HCS Nº 506/08: Nuevo modelo para la emisión de Certificados
Analíticos (Certificado de Materias Rendidas).


● Res. HCS Nº 764/13: Circuito Planes de Estudio
● Res. HCS Nº 561/15: Manual de Registro y Seguimiento de la Población


Estudiantil y Ofertas Académicas de la UNC.
● Resolución Ministerial N° 2385/15: Régimen de Organización de


Carreras, Otorgamiento de Títulos y Expedición de Diplomas
● Disposición DNGU N° 21/09: Sistema Informático de Certificaciones


(SICEr).
● Disposición DNGU N° 22/09: Requisitos mínimos en los diplomas y


certificados analíticos para ser intervenidos.
● Disposición DNGU N° 10/16: Los certificados analíticos deberán hacer


mención del título previo al ingreso a la carrera. Diplomas y certificados
analíticos deberán contener los datos de la Resolución Ministerial.


● Resolución Ministerial N° 2385/15: Intervención de diplomas y
certificados que expiden las instituciones por la DNGU a través de
SICEr.


● Resolución Ministerial N° 2405/17: Propone incorporar información que
sirva como suplemento al título universitario.


● Resolución Ministerial N° 3723/17: Registro público de graduados.
● RESOL-231-E/2018 ME: Procedimiento Simplificado para la Intervención


de Diplomas, Certificados Analíticos y demás Certificaciones
Universitarias. (Vigente para el período Auditado, pero en el año 2022
fue derogada por la RESOL-2022-1892-APN-ME).


● RESOL-2022-1892-APN-ME: Intervención de diplomas y certificados
que expiden las instituciones por la DNGU a través de SICER 2.0.


 IV- TAREAS REALIZADAS Y PROCEDIMIENTOS APLICADOS
 
- Se relevaron los procesos vigentes en la Dirección General de Oficialía
Mayor y la normativa utilizada en la expedición de títulos, tanto de la
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Universidad como del Ministerio de Educación.


- Se mantuvieron entrevistas con la Dirección y personal.


- Se cotejó información de personas graduadas entre distintos sistemas y
muestras tomadas.


- Se verificó in situ la seguridad física implementada en la oficina para el
resguardo de documentos.


- Se verificó in situ el personal que trabaja en Oficialía Mayor, roles y funciones
que cumplen y distribución de tareas documentadas. No se formulan
observaciones.


- No se identificaron en los procesos verificados, acciones u omisiones que
impliquen “Costos de la No Calidad”.


- Respecto a la actividad de seguimiento de las acciones encaradas por el
organismo a fin de subsanar las observaciones de ejercicios anteriores, se
informa que no existen observaciones pendientes anteriores a la presente
auditoría.


V- OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES y OPINIÓN DEL AUDITADO


Observación Nº 1: Se constató que existen diferencias en las fechas de
ingreso de los graduados en sus respectivas carreras, en los sistemas SIU
Guaraní, Sistema informático de Diplomas y Certificaciones de la DNGU
(SiDCer) y en el Certificado Analítico impreso en papel de seguridad.
La falta de consistencia de un dato entre los diferentes sistemas, en este caso
la fecha de ingreso, atenta contra la calidad de la información universitaria.
Impacto: medio


Recomendación:
Se recomienda extremar los controles y verificar la consistencia de la
información cargada en SiDCer, e instruir a las dependencias para que, previo
al envío de los Certificados Analíticos a la Dirección General de Oficialía Mayor,
constaten la coherencia de la información cargada en el Sistema Guaraní y los
Certificados Analítico impreso en papel de seguridad, ya que el certificado
analítico debe ser un fiel reflejo de la actuación académica de las personas
graduadas.


Opinión del Auditado:
La Dirección General de Oficialía Mayor y la responsable de Guaraní, han
acordado trabajar en conjunto a fin de subsanar progresivamente las
diferencias que se advierten entre las fechas de ingreso de graduados y las
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inconsistencias advertidas en el cotejo de los sistemas que se utilizan desde el
inicio del trámite de egreso en las respectivas Facultades, las que aparecen en
SiDCer y en papel moneda. Además informa que se confeccionarán
instructivos para las diferentes Facultades/Escuelas a fin de unificar criterios.


Observación Nº 2: Sistema informático de gestión de graduados “Nahuel”
(Ord. HCS Nº 07/15)
Habiendo solicitado información como parte del relevamiento de auditoría, no
se pudo contar con documentación que describa el funcionamiento del sistema
sobre cómo obtiene, procesa y emite información, como así también la
definición de usuarios y perfiles.
Además, no se puso a disposición información sobre personas y/o áreas
responsables  que realizan soporte y/o almacenan la información.
Tampoco fue aclarado si el actual sistema es una instancia de prueba, ya que
así lo revela la ruta de acceso que es http://nahuel-test.unc.edu.ar/ (recuperado
de https://www.unc.edu.ar/informatica/nahuel)
Al no contar con un sistema de información de producción aprobado y un
responsable del mantenimiento asignado, se pierde el control y confiabilidad de
las operaciones que se realizan.
Impacto: alto


Recomendación:
Se recomienda revisar el desarrollo del Sistema Nahuel procurando
documentar e incorporar nuevas necesidades y requerimientos de las áreas
usuarias. Se deberá culminar con la etapa de prueba y aprobar la
implementación definitiva.


Opinión del Auditado:
Oficialía Mayor ha informado a responsables de sistemas para que tome nota
de la recomendación efectuada, a la vez que que trabajan con las diferentes
áreas para mejorar los procedimientos y controles que deben garantizar el
proceso de colación de grados, como así también la certificación de Diplomas y
Certificados Analíticos que se solicitan independientemente de las colaciones
habituales.


Observación Nº 3: Impresión de un diploma en el Sistema “Nahuel” (Ord.
HCS Nº 07/15)
En el trabajo de campo se pudo visualizar que, para emitir un diploma, el
sistema prepara una vista previa del título a imprimir sin alguna marca de agua
o leyenda que es una vista provisoria o de previsualización.
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Además, el sistema permite elegir como firmantes del diploma a autoridades
que ya no están en el cargo.
Existe un riesgo considerable de reproducción o uso indebido del contenido de
un diploma si no se establecen controles en las previsualizaciones y en la
elección de firmantes cuyos nombres figurarán en la cartulina.
Impacto: alto


Recomendación:
Se recomienda implementar controles para evitar un uso indebido de las
previsualizaciones de diplomas a imprimir, a la vez de limitar la elección de
autoridades que tienen el mandato vencido.


Opinión del Auditado:
La Dirección General estableció que cuando se trate de autoridades que hayan
finalizado sus mandatos, su utilización se bloquee y el/la agente que pretenda
utilizarla, deba obtener una autorización especial, mencionando motivo para
lograr su habilitación y que la misma quede registrada, evitándose errores al
momento de imprimir colaciones.


Observación Nº 4: Stock del papel de seguridad
Debido a que no está implementado un sistema de control de cartulinas y del
papel para certificados analíticos, la dirección general de Oficialía Mayor, no
puede asegurar cuáles se utilizaron y si hubo faltantes o extravíos.
Por otro lado, en el momento que las Facultades controlan y retiran los
diplomas para la firma de sus autoridades, se les solicita a las mismas la
transcripción manual del número de serie que posee cada cartulina. La lista de
números de series es tenida en cuenta por Oficialía Mayor como el lote de
cartulinas entregadas/utilizadas que luego se cargan en Sistema Nahuel. Se
observa en consecuencia que, bajo este procedimiento, no es posible asegurar
si los números de series son los correctos ya que quedan librados a la
confianza del transcriptor.
Si no se cuenta con un sistema de stock no es posible asegurar el destino de
las cartulinas y a la vez no se eliminarían los errores propios de las
transcripciones manuales de datos.
Impacto: alto


Recomendación:
Se recomienda adoptar un sistema de control de stock del papel de seguridad
de diplomas y analíticos, preferentemente relacionado u operado desde
“Nahuel”, procurando que el mismo sistema asigne, reserve o vincule el
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número de serie de la cartulina al diploma a entregar como así también controle
el bloque de papel entregado a Facultades para certificados analíticos.


Opinión del Auditado:
La Dirección General instruyó al personal a que extremen las medidas de
control, implementando para las próximas colaciones un sistema interno, que
contiene todos los datos necesarios para verificar el número de cartulinas que
se usa en cada colación identificando el número de seguridad desde el primer
diploma y hasta el último, como así también la identificación de los diplomas
que se deben descartar por diferentes motivos.- Al respecto y a fin de contar
con respaldo documental de cada modificación de diploma que las
Facultades/Escuelas soliciten en el proceso de colación o con posterioridad,
que los pedidos se soliciten mediante el dictado de una Resolución Decanal o
de Director/a y con la documentación respaldatoria.-


Observación Nº 5: Libro de Grados
Debido a que el Libro de Grados se confecciona de manera no automática y
con un editor de textos, se comprobó que se omitió en el mismo a una
graduada de una colación realizada. A su vez, no se verifica un procedimiento
para la rectificación de errores en el Libro de Grados. En ese sentido, se tuvo a
la vista que la rectificación o salvado de errores, se realizan mediante una nota
marginal.
Adicionalmente, se verificó que el último Libro de Grados no está actualizado a
la fecha de la auditoría y existen folios que deberían haber sido firmados por
autoridades que actualmente poseen mandatos vencidos.
Finalmente, el folio que se inserta manualmente en cada diploma, en la
mayoría de los casos, no se corresponde con el folio en el cual figura la
persona graduada en el libro de Grados.
Las debilidades descriptas del Libro de Grados no permiten asegurar la
confiabilidad del mismo como fuente de control de las personas graduadas.
Impacto: medio


Recomendación:
La Dirección General de Oficialía Mayor deberá, previo a la carga en SiDCer,
completar correctamente el número de Libro y Folio que corresponde a cada
graduado, como así también completar el Libro de Grados en tiempo y forma.
Toda enmienda (nota marginal) deberá ser hecha mediante el acto
administrativo correspondiente y en el inmediato contar con un procedimiento
para tales efectos. (Ord. HCS Nº 07/2004 y Nº 07/2015 en referencia al Anexo,
Punto 4 Trámite de Graduación Paso 4).
Es recomendable incorporar adicionalmente, un Libro índice que facilite la
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ubicación de personas graduadas, colaciones, etc


Opinión del Auditado:
El auditado no aclara respecto a la graduada faltante, por lo que se
consensuará con el mismo la regularización de ese hallazgo.
La Dependencia informó que los marginales cuentan indefectiblemente con el
respaldo de la Resolución Rectoral que da lugar a los mismos. Con respecto a
los folios que se insertan en los Diplomas manualmente, siempre responden al
folio que da inicio a cada colación, independientemente del lugar que los
graduados ocupen en el listado.


Observación Nº 6: Procedimientos en general
La Dirección General de Oficialia Mayor no cuenta con procedimientos
documentados sobre:


● los métodos y controles para emitir diplomas;
● los mecanismos para desafectar cartulinas con manchas, roturas,


posibles extravíos, etc;
● los procedimientos para rectificar el Libro de Grados.


La ausencia de manuales de procedimientos desorienta los objetivos, produce
ineficiencia en las actividades y dificulta el control interno.
Impacto: alto


Recomendación:
Se recomienda desarrollar y aprobar los manuales de procedimientos o
instructivos para el correcto funcionamiento y control interno de la Dirección.


Opinión del Auditado:
La Dirección General de Oficialía Mayor dará inicio a la tarea de confección de
manuales de procedimientos e instructivos a la brevedad.


Observación Nº 7: Espacio Físico y seguridad
La dirección general de Oficialía Mayor no cuenta con un lugar de guarda y
custodia para los papeles de seguridad de diplomas y analíticos, de los Libros
de Grados (ya encuadernados y los pendientes de encuadernar) y de los
diplomas que aún no han sido entregados a las Unidades Académicas.
A su vez, el sector de refrigerio para las trabajadoras se encuentra en el mismo
lugar que sus puestos de trabajo.
Cuando no se cuenta con un espacio destinado exclusivamente para la
seguridad documental se corren riesgos de extravíos, pérdidas, daños, etc. y
esto afecta a las fuentes originales de la información de personas graduadas.
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Impacto: medio


Recomendación:
Se recomienda extremar las medidas de seguridad de los documentos bajo su
custodia y resguardar dicha documentación en un espacio separado de la
Dirección General de Oficialía Mayor. Del mismo modo, se deberá pensar en la
separación del sector de refrigerio del sector donde se manipulan diplomas.


Opinión del Auditado:
La Dirección solicitó al Sr. Secretario General un espacio físico para la guarda
de las cartulinas y papel moneda para la confección de certificados analíticos,
que será proporcionado a la brevedad. Con respecto al sector de refrigerio, se
solicitó la colocación de una mampara para lograr la separación.


VI- CONCLUSIONES
De las actuaciones de auditoría para evaluar el circuito de otorgamiento de
títulos de grado, desde la solicitud por parte del alumno hasta la entrega del
diploma, se concluye que el proceso como así también el espacio físico de
trabajo, presentan debilidades de necesaria resolución.


Córdoba, 28 de diciembre de 2022
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Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Hoja Adicional de Firmas
Informe Gráfico Firma Conjunta


Número: 


Referencia: Informe Nº 12-2022 - Auditoria Gestión de Títulos
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